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ADVSRTKNCIA EDITOIUAL. 

•mi n» n i 
Las disposiciones de las Autoridades»escept* lare 

que sean á instancia de parte no pobre, a* inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane d e 
mismas; pero los dar interés particular pegarán su 
inserción. 

vi 
M E R A S E C C I Ó N . 
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P A R T E O F I C I A L . 

DEL C O N S E J O DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
con l i mían en osla corle sin novedad en su 
Importante si ' tnl . 

tiluyan la Sala de lo Contencioso será 
siempre impar, y si no lo fútrese retirará 
el mas moderno que no sea de la Sección 
de lo Contencioso ni de la del Ministerio á 
que corresponda la reclamación. 

Formará acuerdo la mivoria de.Votes. 
Arl. 4.* Luego que el Gobierno acuse j-Gobierno con presencia de este dictamen 

el recibo de la consulta ó informe sobré el j sobre la admisión de la demanda será 
fallo de un pleito ó sobre la admisión «le 
una demanda, se hará saber á las partes 
dicho recibo y su fecha. 

Art. 1 1 . La Sección elevará su d i c t a 
men al Gobierno dentro del plazo seüalado 
paralas sentenciasiriterloculoiias.En todo 
lo demás será gubernativo este procedi
miento. 

Art. 12. La decisión que diclare mi 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros, y oido el Consejo 
de Estado, 

Vengo en aprobar las siguientes adi
ciones al reglamento sobre el modo de 

firoceder en los, Degocios contenciosos de 
a Administración. 

.«CAPITULO ÚNICO. 

D I LA SALA CONTENCIOSA.Y O S L A S DEMANDAS 
. CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL GOBIERNO Ó DE 

LAS DIRECCIONES G E N E R A L E S . 

S E C C . O » P & 1 M E B A . 

De la organteuéion y procedimientos déla 
'Sala contenciosa. 

•m noo ton kf fm n iitvi f..j. gtca u* , 
A r t i c u l o ! . 0 Para la formación de la 

Sala contenciosa del modo-que dispone el 
artículo 19 de la ley.de t 7 de .-gusto úl
timo se abrirá un turno en las Secci 
de Estado y Gracia y Justicia, líafcleoda, 
Guerra y Marina, Gobernación y Foiueulo, 
y Ultramar. 

Este turno será de tres Consejeros por 
cada una de dichas Secciones, empezando 
por el Presidente, y Jos que le sigan por 
anUf i ¡ aeda0 . /y suces ivamen te . 

Cada turno durará (los meses, y en "el 
caso de imposibilidad de constituir Sala, 

iflierári llamados par.» formarla los Consejeros 

Art. 5 . a Soloáinstancia de parle podrá 
procederseá lo que previenen los artículos 
60 'y 64 de la ley de 17 de agosto último. 

La declaración de que es llagado 'el 
caso de cualquiera de estos dos artículos 
corresponde al Consejo pleno, á l.i ba la 

¡ contenciosa, ó á la Sección.de lo Cunten* 
' cioso, según que respectivamente hubieren 

consultado ó informado sobre el asunto-
Contra esta declaración no podrá in tentarse 
recurso alguno. 

Arl. C* Son aplicables i la Sala con
tenciosa las disposiciones vigentes sobre el 
modo de proceder el Consejo en los nego
cios contenciosos de la Administración; en | 
cuanto no se opongan á las (le este capitulo 
y a la ley de 17 de agosto último. 

[ >Mioiaibnoo ,<•}?•!! iji¡í'ni| t.. iltdiYq 
SECCIÓN S E G U N D A . 

ni nfrrfiííiWMj ta e m..:m • q tti\ ti I 
De la* demandas contra lis resoluciones 

del Gobierno ó de las Direcciones ge. 
nerates. 

i r revocable. 
.eul>Ui 

I DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
El primer turno que se establezca con 

arreglo al a r t . I . ! de este capitulo durará 
hasta fin del presente ano. 

Dado en Palacio á diez* y nueve de octu-
bre ile mil ochocientos sesenta.—Está ru 
bricado ilo la Real mano.—El Presidente' 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneil. 

id OS , 10VAÍH 
Dado en Palacio á diez, y nueve fie 

octubre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
re ra . . > . , eiii .o)i<n|>rnf j . , 

. f ihois tínoúb 
Oiipw. ir. flfc.uií'il, ¡)¡j Hiih aoi'igfn M »J 

Habiendo renunciado don Joaquín Pe-
ralla el cargo de Diputado á Cortes por 
el distrito de Puenledeutne; provincia de 
la Corufia, 

Vengó en mandar que se. proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ai re
glo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adiccional de i 6 de febrero de 1849. 

| Dado en*Palacio á veinte de oclubro 
I de mil ochocientos sesenta.—Está rubr i 

cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernac ión , José de Posada Uererra. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Art. 7 . ' 
t IKfHOi R1«J I 

>bo« h oístúb nd .¿t UOO.OI 
Las demandas contra las r e 

as Secciones 1 soluciones del Gobierno ó de las Djréccio -
1 nes genorales, que por las disposiciones 

vigentes deben presentarsennte«'l Consejo 
de Estado, se entregarán en la Se-aétaila 
general del mismo los dias y horas hábiles^ 

El Secretario pondiá at pié «fe cada 
demándala nota de su presen'.aeion, y 
facilitará al interesa.lo quy lo pidiere ducur 
mentó bastante para acreditarla. 1 < y t o | 

Art. 8.° La Seciear ia g.meral unirá 
desde luego ácada demauda los anlece<len-

R E A L E S D E C R B T 0 S . 

Yengo en; disponer que don Leopoldo! 
O'Ponnell, Duque de Tetuan, Presidente 

|̂  de mi Consejo de Ministros, se encargue 
del despacho del Ministerio de Estado d u -

| ranlc l a , enfermedad de don Saturnino 
üalueson CHIUntes. 

Dado en Palacio á veinte de octubre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri-
c do d é l a Jleal mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, 'Santiago Fernandez 
Ndgrele. 

bi l toü { o.J 

S E G U N D A S E C C I Ó N , 

I N I S T E U 1 0 D E L O j Q B E R N A C T O N . 

R E A L E S 
.a*.- .i-j-n »Afan l ( 

DKCRET0S. 

^rinnfedia ,t«,; 'pero no estaráa "por*¿¿¿ ¡ ¡ e s ^ l ^ l 0 ^ 0 ^ * * ? * : ^ % $ ! 
relevados de la asistencia cuando les llegue 
su turno. . 

Lotf Consejeros de -turno de cada Sec-
a;¿ion atUJ-.uarán ó,se suplkán por dias de 

as i s t enc ia . Cuando en la visla y delibera-
«ion du:4io negocioi se invirtieren :<to» ó 

i mas áias, - se -eniieade una la asistencia 
t i par a loslefeClos uVesLe-nrliculo. . J 4 ! 
»r> Art . 2.° Auu en el caso del número 
- mínimo qqe.establece, el art . 19 do la ley 

de .á7 de agosto úllimo, para que haya 
acuerdo en la Sala de lo contencioso, de-

•ojer^n) haüarsosiempre presentes tres C o n -
* sejer«sldeilatecciou de lo Contencioso, y 

los dor- do la del Miuisl^rio á que corres
ponda la reclamación. 

ii T I ÍAral) 5t?i J¿^nuu*ere ale. ios ^ U O Í consl r £ ° m l r ) t f t i^ í i f 

lo pasará todo á la Sección de lo Con
tencioso . 

"El Ponente nombrarlo con arreglo al 
articulo 10 del reglamento vjgente infor
mará á la Sección de la demanda, propo
niendo la resolución que estime conve
niente. 

Arl. '.).* La comunicación.al Fiscal de 
lo Contencioso y la estación para la visla1 

pública, en el caso del aRl¡eu\o $7 ((de \i 
ley d e l ? de agoslo último, se haránsubvr 
administralivaraenle á dicho Fiseal, y al 
que represente la parle demandante o 
Comandada. 

Art. 10. En estas vistas se observará fc 

|ó'preveiiidp_para 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar t . 36, 
d^ la ley orgánica de 8 de enero de 1845, I 

Vengocn convocar á las actuales Dipu
taciones provinciales para la segunda reu-
uion ordinaria del corriente afto, la cual 
deberá principiar el día 10 de noviembre 
próximo en la Península é Islas Raleares; 
y el 50 del propio mes en Canarias. 

Dalo/en Palacio á diez y nueve, de 
octubre de mil ochocientos sesenta.—Está) 

GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A DE 
MADRID. 

Sección de (iubierno.—negociado 
• , , , y , J ' Número 3035 . 

Hace dos meses que á las ganaderías 
lanares de la propiedad de Isidoro y 
Matías HernandeE, vecinos de Aldea del 
Fresno, se agregaron ocho ovejas, cuya 

Srocedencia no ha podido averiguarse 
as ta el día. 

>l i Por tanto he dispuesto anunciarlo en 
este periódico, a lin de que l legando á 
noticia de las personas á quienes les ha
yan faltado, se presenjeu á recojerlas 
ame el Alcalde del referido pueblo, qu ien 
las en t re -a ra , previas señas q u e acrediten 
la propiedad, i ler.li/icacion del sugeio 

f que las r e d me y abono de gastos quo 
hayan ocasionado. 
oiq Madrid! 2 5 de octubre de 1SG0.— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

rubricado de la Reíd mano.—El Ministra 
.de la Gobernación, José de Pesada Her-

Habiendo renunciado drn Salvador 
Valdes elcargo.de- Diputado a Corles por 
ehdistrito» de :Vilíaviciosa, provincia 
Oviedo;-' 1 1 '» 1 i í irí-.-j . I ;di iU> "M . y , i ;„ . , 

3 "'Vengo eni mandar q t t e s © ¡proceda áj 
nueva elección en dicho distrito con arreglo 

r A ' M l ü i ' Hk I :l^'fTA ' 'lnyoMkaM>A)' ittJMWn fÁtJ a las de la Sección y del ' ; ¿ | a j c y de l* i dl? ; tóaftb , , t té? r iSWL^y í 
j o l i t o vigen.fe ^ j ; l 

Q U I M A S E C C I O X , 
iol ;•• ' ' " 
AOMLN1STRACiO.N PRLVCAPAL, DE UÁciEKDA r í -

R L I C A D E LA PROVINCIA DK MADRID. 

j Con/ri^uct'üM industrial y de comercio.— 
Circular. 

Aun cuando en la circular 9e i 7 de 
i octubre de I85í>, insería en el üoletin 

0/iáal ile! propio mes'; ottoi. ^¿58, pre í -
dritoendo realas para la forradcioo do las 
matrículas del conienle P Ó O , enconlrarón 
los scfiores Alcaldes las que precisan pa r a 

PtTcclriaf Cotí' regularidad j ' eMct iUiü ios 
trabajos de las quedan de regir en el 

uj f ibfiÉfeffiálo^ifé iüM •,« la Adoñui&kacion 
cree no obstante oportuno ampliarlas con 

t ieiobiq vufm^aiu Sb ¡ |,, n ^ q if.l-. i.»ilq 
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nueras prevenciones que faciliten todavía 
mas dicho servicio, en la persuasión de 
que á algunas industrias se las descuida 
por-.compelo y nada pagan, mientras á 
otras se l¡is lleva á clase inferior de la en 
que deben contribuir con arreglo á las la-
rifas unidas al Real docrelo de 20 de oc
tubre de 1852 y aclaraciones posteriores, 
perjudicándose notoriamente los ralores 
de l impuesto, susceptibles de aumento, 
considerada la importancia del comercio 
que se ejerce en tos pueblos.de la provin
cia y su progresivo desarrollo. 

Según las referidas tarifas, las tiendas 
de abacería en que se venia bacalao, 
aguardiente, embutidos y jamones, deben 
matricularse en 5 ' clase, y na en la 7.V 
en que equivocadamente se las pone por 
algunos señores Alcaldes. 

Las tabernas en donde se venden 
nos generosas ó aguardientes , deben ins
cribirse en la misma 5 * cíase, pues en la 
6.*, solo pueden figurar cuando se con-
traigan al despacho de vinos comunes. 

Los porteadores y carruajeros que re
corren los pueblos comprando y vendiendo 
por su cuenta toda clase de frutos, caldos 

Í > efectos, pagarán 40 r s . por cada caba-
leria mayor, 20 si fuese menor, é igual 

cantidad por cada yunta do bueyes de los 
que cinpleen en el tráfico, y no lo señala
do en la tarifa 2." á los que sin comprar 
y vender se ocupan, con solo caballerías, 
en el trasporte de efectos ó frutos por 
cuenta agena. 

Los sogelos que se dedican al acopio 
de granos hará \ en íc r . deben considerarse 
especuladores par-a los electos do la.ím» 
posio'on, 'T¡ de.estos indiutriales existen 
muchos en algunos pueblos do la provin
cia , eo quienes recaen sospechas- de que 
nada pajíon. / • „ . 

Aouelíus que compran ganados, los 
engordan y luego lo* venden; están en el 
caso de satisfacer í la contribución como 
tratantes , y lo mkmo los tahoneros , pa
naderos y molineros que.'en sus estaule-
cimle'ritoll venden1 mas dé. sais cabezas de 
ganado-de corda. = , 

A los propietarios de vino que quemen 
mas de 100 arrobas del de su propia co-

~ s e c h a ~ r n 0 k s a lcanza la exención 6." de 
la, Í e Y , - s e a . ^ d a u i c r a el motivo de la 
quema, f C ¿ i m " I a W l orden-aclaratoria 
de 22 de mayo uU'ímb', y debe mairicu 
laráelescomo fabricantes (je aguardiente, 
con la cuota respectiva al espacio de tiein-l 
po (pie dure la fabricación'. 

l i s t a mandado que las cuotas de los 
contribuVcijíesieon el aumento de una 
Sestá íaTté; se 'sao^ien.á una sola casilla, 
y asi í s precisoqii^S») uaga> M ,»>:?*;•>i*4 

Él A r a r l o destinado a las obligaoip* 
nes deJ presupuesto provincial, consistirá 
pafa el arto-que vieoo tan solo en. id 10 
por 100 de tas CUOllis, medrunle-se tialla 
existente en totalidad la 5.* naitecomque 
dicho recargo fué adicionado paral cubrir 
gastos imfJTtívislos del mismo presupuesto, 
en cumplimiento de* artículo 58 do Ja Real 
orden ue 50 de julio ríe 1850. i 

Para los municipales se recargara 
aquella can ,idad que cada Ayuntamiento 
tenga concedida el 15 de noviembre', pró^ 
xinio par el Rxcmo. señor Gobernador de 
la provincia, aumentándole una i>.* parle 
de los que hubieren hecho uso de la repar
tirla el arto actual, á fin Mé reponer ese 
fonu'o para los gastos absolutamente t m -
prescin tibié > qué 'es ocurran. 

•Aqrielloi pueblos que nada hayan per-
- cibidp,de diebo fondo, nada repariiiáa por 

tal concepto, supuesto lo conservan intac
to para los linos prescritos en el citado ar
ticulo 3 S . 

De las cuotas del.Tesoro, aumentadas 
en su fi.* parle, y de estos dos recargos, 
reunidos en una suma, se sacará el 5 y 00 
céntimos por ciento para premio de co
branza, [jnnaciou de matriculas y fondo 
do la Admioislraeion declinado á mejorar 
y perfeccionar el hnpueslo. 

Las uiairiculai <i«hen estar formadas 
y remitidas á la Administración, por du
plicado, para el 8 dé diciembre precisa 

mente, á fin de que puedan ser examina
das y aprobadas ó devueltas para su tfep 
tificacion según proceda, cuidando lofcse. 
ñores Alcaldes, y sobro esto «4$ les rafee 
especial encargo, de que a sií'iinal trai 
gan la demos ración cuvo modelo es ad
junto á la citada circular del 17 de oclu* 
bre, pueé por ella deben abrírtelas cuen-
tar corrientes de cada pueblo, v ; j 

También se acompañarán á las ma> 
(riculás las listas cobra'.orias con los r e 
cibos talonarios, cubiertas sus matrices, 
debiendo á este efecto reclamarlos del ReV 
caudador con ta necesaria oportunidad. 

Hechas las anteriores advertencias, la 
'Administración se promete del celo y bue
na fé de los señores'Alcaldes, que ni un 
solo industrial dejará de aparecer inscrito 
en la clase y con la cuota que respectiva
mente le corresponda; pues es á todas lu
ces inequitativo que,. ínterin 4 unos coope
ran al sostenimiento de las indipensables 
cargas del Estado, otros se lucren y ospe* 
culen á mansalva,-faltando á la ley, con 
daúo evidente de los demás y del mismo 
Tesoro público; y so promete también, 
que dentro de la época prefijada, ó antes, 
pues el plazo es bástame largo -si bien se 
utiliza, remitirán las matriculas, evitando 
de esta manera el que sean perjudiCAdos 
con la ejecución do medidas rigurosas, siem
pre repugnantes á mi carácter. 

I 'or último, al certiíícar de haber esta
do espuestas al público el tiempo de ley, se 
hará 1 la éspreso protesta bajo la responsa
bilidad de tos señores Alcaldes y Secreta
rios, d e q u e en su jurisdicción no existen 
mas industriales que los en el las compren
didos. 

Madrid 22 de octubre de ftfoO.— José 
Cabello y tioylia. 

i.u.wh o l i t ü q i o «•!.'od-M .hi, Ir. o l j ^ n c 
.onr. &Jn*89iq lob üií him.A 
Lonsumos. ,¡ 

Por disposición de la Dirección general 
(fe Confuimos, Casas de Moneda y Minas, 

°Wí¡éBb á'píibliea subasta por cuenta de 
la Hacienda, los derechos de eeitsumb,s<de 
la villa de Agoilar,provincia de Córdoba, 

jo el tipo de \ ¿6 .000 reales, y con suje
ción al idie^odícondiojime^ que se halla 
de maniueslo en esta oficina* 

E! remate teñirá efecto-simuífánca-
mer.te en la citada villa de • Ayudar / en 
Córdoba, y en esla corle en la Administra» 
¿ion IVinciptl de II íeienda publica, sita 
en la Maza Mayor, números 7 y<0, e l d i a 
6 de noviembre próximo, de doce áu r i ade 
la tarde? 1 ' ° ] •• 

íp que se ahunchval público para co -
nocimienlo de las persoms <jue quieran 
interesarse en dieh-i licitación -

Maditd 20 de octubre de l86d .^ - Josó 
Cabello y üoytia. 

J . / 

S I E S T A ^ r X Ó l o N l . 
• T.');i:< .<i r . u . i / j 

DIRKCCIO?! ÜE.IEIUL DE O l l U S PLBLICAI. 
K. .ha l)!"iiu\¡t\¡u¡L¿: nl'4071C \)xj[) 

En virtud de lo dispuesto por 
den de 12 de ociúbre, e-ta Dirección ge
neral lia señalado el día iú de noviembre 
pióxina , á las doce de stimañana, parala 
adjudicación en pública subasta delasobras 
<le la caí relera üetere r ó i d c n <le Calieaau 
de la Sul é Saj>i, cuyo presupuesto asciende 
á la «unidad de 1,680.736 r>. y id cents. 

La subasta se celoururá en los lerujuipi 
pre.yenidps pi»r la Instrucción de t8 de 
murzo de i8¿>2, en esta eort: ante la Ui
rección general de Obras publicas, si tuada 
en el local queocu¿>a el Ministerio efe Pó-
mento, y en Santander ante el Gobernador 
de la provincia, halándose en uuo v otro 
punto de manifiesto para conocimiento del 
público, los panos, presupuesto y coadi
cione» facultativas y económicas para la 
construcción de la referida carretera. 

> SuLm proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad «pie ha de 
consignarse préviaraenle como garantía 
para tomar parte en e sU subasta será 

de 79.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el d/a anterior al fijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizarlo 
el depósito del modo que previene la refei-
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se. celebrará, única 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, adviniéndose que 
la primera mejora admisible será de 5U00 
reates, quedando las demás ó voh^ptad. 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 4000 rs. 

Madrid ió de octubre de "18(50.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria.--

Modeló de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 43 de octubre del corriente año y de 
las condiciones y requisitos que se exigen; 

fiara la adjudicación en pública subasta de 
as obras de la carretera de tercer orden de 

Cabezón de la Sal á Saja , se compromete á 
tomar á su careo la construcción de las 
obras de la espresada carretera, con e s 
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

. . (Aqui la proposición que se bagá, admi
tiendo ó mejorando lî a y lian a monte el 
tipo lijado, pero advirtiendo quesera des 
echada toda propuesta en que no se espresti 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el.propo-
nento á la ejecución délas obras). 

Fecha y lirma del propouente. 

¿ibnipl ¡raj li i.i nii^*ai¿ol'.¿ n.ti ,liA ' i 
eoluoUu 'f i o•'tiwíMqMip ol t OJhsbwo/iq j 

En virtud dé Id dispuesto por,Real or
den de 24 de setiembre último, estaDirec-
cion general ha señalado el dia 4tí,de-/;jR§-

, yieaibre próximo, ú las «toce du su mañana, 

f>aia la adjudicación en pública subastado 
as obras del t'rczo d e la carretera, de tercer 

orden de Sarda Coloma de Farnes á la 
Gran-da, prdTínciy dé'Oeron i, cuyo presu
puesto1 áfeerénde á 807.744 rs. " •">.) 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instruocioil..deJ^W dd 

j marzo de i ^ o ^ , c ^ esM^.(C^te4ntfij|*iW-j 
recciou general do Obras púb^cas, s^uada 
en el local queocupa. el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona a n t e el Gobernador do 
la provincia, hallándose en ambos pun
tos de rrianitiüsto . para tfortáctftítew ¿el 
público, el presupuesto, condiciones ¥ 
planos correspoüdientM¿iaD3B 

Las proposiciones se presentarán cu 
'pliegos cerrados i a rreg landos- esa cta mente 

al adjunto modelo; y l;< cantidad que ha de 
consignarse pre\iament' como garantía 
para tomar partexrerVleyía subasta, será de 
40.000 rs. en dinero ó acciones^de cami-» 
nW,:•:ó1',M6H:) éfi' é i e ^ í b s w la OeitáApú-
Wick al'iipo 4 ^ l*Js ^»l* asignado pólíftos 
respectivas d^posieione> vip-ntos, y c u los 
que no lo lUMcrou al de su cotización en 
la Bolsa-el i dia anterior al lijado para, la 
subabta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposite» del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultaren dos ó- rna» 
proposiciones iguales, sé celebrará, única
mente en tre-sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo serbia 
primera mejora, por 1 > menos, de 4Q.Q0 
reales, q u e d a n d o b s demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen ¿le 
400 reah-s. 

Madrid 45 de octubre de 48G0.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Dría. 

Jfodeio d¿ proposición. 

estricta sujeción i los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente %\ 
tipo fijado; [ ero ad virtiendo que será de»-
•chada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, escri-
ia «n l e t ra , por la que se compromete ti 
próponenie á la ejecución de las obrai.) 

Fecha y Ürma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 26 de jul<o último , esta Dirección 
general ha señalado el dia 46 de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
ad indicación en pública subasta de las ebras 
del puente de las Arriondas, en la carretera 
de Oviedo á Santander, cuyo presupuesto, 
deducido el importe de las cimentaciones 
que se hacen por Administración, ascien le 
á la cantitred de rs. vn. 70^.956,-56.- • 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán «n 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; yTa cantidad que ha de 
consignarse previamente orno garanda 
para tomar parte en esta subasta, será de 
35.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo une les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, ven los 
que no lo tuvieren al dn su cotización en la 
Bolsa el dia an'erior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse, á cula pliego el 
documenl • que acredite haber realizado él 

''depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. .bjj' a 'd:;üloqr;jl 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales,- se celebrará, úniefer 
mente entre.sus.au^orfi^^ una segunda ti
tilación abierta en los términos prescritos 
por ()a citada ln>truccioD, Men^q (h>d|rJm e r a 

mejora que s*¡ haga por lo menos de-}0Q0 
rea'es, quedando las demás á voluntad de 
tos licitadores, siempre que no'baien'ne 

Vector • géné'rtt! de Obras' l iúMidair Jóte 
Francisco de Uria. . u o b m i a i n i f l i b A si 

Modelo de proposición. 

a 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
45 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos q u e se exigen para La adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo seguido de;.la. carretera de tercer 
orden de Sanu Col >u¿a de Parnés á la Gra
nóla, provincia de Gerona „ se comprobé, 
le i tomar a su cargo dichas obras con 

enterado del a j in i . c i ' publicado cótV fecha 
42 'e o^dbró•último', y^re'Ws^Wndiciones 
> rermis¡tos,,a>^e.setjexigenpara la adjudi
cación en' puorlclftabasia afcfíis obras del 
l^uen^e ,4e .la? 4rr4piu^»s,,e jfl^6ftWyrr^v^ 
Oviedo a Santander,, se compromete á to
mar á su cargo las referí'.Vas1 ol*ras con es-

| trida .sujeción á íiüiiespresaflo^(rtíqvM l lo* 
y condiciones, por la cantidad ¿B^ ^{¿p 

.(Aljuí la projjosjcion que se haga, ad-
j m i t i e u d o é mejorando lisa y l l anamen te el 
< ppofijulo; ^erp a|ÍN|^^oo\q^« »^r*4i 

echada loda propuesta (íii ípieiiose sspre-
se determina lamente la1 cantidad, escrita en 
letra, por la que se compro«'Éietó'''idl-|pP6-
ponente á la ejochcíon de las obras). 

Feñba-y firma del propouente. 
oq n^ie s i 9Mp r I y •d'f-ijip.->Vl lojoq 

8UKR1NTSNDENCU DE 1.4 C t S A K i ^ ^ b l 
MONtOl PE MIDR.0. ^ 

En cumplimiento de lo prevenido por 
Real orden ale t del actual, teñirá lugar 
en el despacho de esla SoperioleotfBMia el 
dia 30 de noviembre próximo, á.las; doce 
de su mañana, ta subasta de 4 ÍPÁXX a r ro 
bas ríe lena de encina, con desUoo :k ia t 
atenciones de este establecimiento, duran-
Uí el ¡.no de 18dt, con culera sujeción a l 
pliego de condiciones que desde, éste dia 
te baila de mauilieslo eo la Contaduría 
del mismo, arreglándose las proposiciones 
al modelo insertado al pié, y presentándo
las por escrito en pliegos cerrados, acom-
paiiau ¡o á los miimos el documento que 
acredite haber depositado eo la.Caja ge» 
llera 1 de Depósitos la cantidad do dos 
mil reales que se exigen para tomar parta 
en la I citación. toq 

lii pr cío máximo que fía dé ser t i r 

• 
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para esta subasta, seiá el de 5 rs . 50 
céntimo? por arroba. 

Madrid 20 de oclubre de' 1860.—Mi
guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 

EU que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar 1 1 .200 a r 
robas de lena de encina, con deslino á la 
Casa de'Moneda de esta córls, se compro-
roete á cumplirlas y i entregar el sumi
nistro al p"eciode(lü espresará por letra) 
cada arroba. 

Fecha y Arma. 
hh tfrís'i obenini »i«b oinuq ,uodonull) 
oh lab u b r d n p s i i! ij$i.r,m «I te .n -naluí l 

' € ¡P & ü «>'4.t :u 1»; ointlumm .i;iimii.I 
Kl Comisario de Guerra de fortificación 

de esta Plaza. 1 
id <ib r . r r t - r t i e o . r m d n v s m p . í o b m v n 

Hago-saber: QfSe debiendo procedérse 
á la adjudicación en pública subasta de 
varios efectos procedentes del a l i á - i c ^ a e 
forliíjcacmn de la misma, y que bao resul
tado mutiles para el servicio, se ha Bcüa* 
lado para su r e m i t c e l miércoles 5 del 
mea de noviembre próximo, «ala una de 
su tardé, en la Contaduría Je dicho cuer
po, sita en el convento de Santo Tomás, 
con arreglo al pliego de condiciones 7 la* 
sacion que se baila de maniüeslo en dicha 
oliciüa, para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 20 de oclubre de 1860 .—Ig
nacio Togores'. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

,9bi£l id 1) « ;>:»TTTTób .h.qij.ihq ottsirj 
üd\ 119 ol'StJ'dti '•. ' '> ' ¡.0 ül> O-'-JllM ií í • í 'J 

•iusijado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

i . ! - . r i j ? .1 . nú i.u »;l m» <ol»im- tu .>1 
Por providencia del señor don Manuel 

Kíoboo, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universi ladnde esla<eo*teii*8;* 
fnmdada del numerario don Pedro Cle-

• J ? # ^ i M ? r ^ l ) o r , a 

venta de las islasdyl rio (¡uauiana, tituladas 
Pan, liaza y Asnos, que se hallan dentro 
del .ju'u.to liluladu de la Puerta, en lo 
dehesa de Z icaiena, que han b'uIo re>-

< clamadas | ^ r el señor (!iicfa«J dtí Sev i 
llano, cuyo remate estaba señalado, en 
unión con otras lincas de la misma de-

'besa, para el día 2Í' M actual. Madiid 
21 de octubre de í 800.—Ma ¡11.—vSGi. 

A Y U N F A M I E N T O S . 
, 3 j a o u /<^! ,l>^/.^-3«w,K;io•^ a v b u x 

Alcaldía constitucional de Fucncan 
u i h >T»;jÍI 1< q n v - . i -.l) 4»t)rtiM00l7 . . -.1 . . 

Aceptadas por el Ayuntamiento que 
presido, (as proposiciones presentadas en 
el acta de. remate cele! rado en el dia de 
ayer , para el arriendo de los derechos 
del consumo de este pueblo, duiante el 
ano de 1861 , por las .que so ofrecieron 
los dos terceras parles de los encabeza-
mienlos dé : losáramos de ' vino y toe ¡no, 
importante 10 733 r*. 53 cents, el pri
mer,©, v 20üd is. 06 cents, el segundo, 
ambos á la libre venta; y la do Í0.OQO 
reales por el encabezamiento integro del 
ramo de carnes frescas , con facultad de 
venta esclusiva, se anuncia nuevo y últi
mo remate, que TertíTrá lugar el día 28 
del corriente, de diez á dos-e d j su mafia-
n a , en la sala consi.->lorial, para aJmitlr 
las.pujas y mejoras que respectivamente 
establecen los articulo? 2 0 5 , 206 y 207 
de la instrucción de consumos vigente. 

Asmiismo se a Imiten proporciones 
que cubran las dos terceras partes de los 
encabezamientos de aceite y aguardiente, 
no subastados, imporlanlps el | rimero 
11.526, y el segundo 7 3 0 0 , duranie el 
tiempo que establece el art. 212 de la 
mencionada instrucción. 

Puencarral 22 de octubre de 1860* 
—El Alcalde, Luis Marlinez. 

.«8s | - . t i l f l<lAtf 

Klculdia constitucional de Alcalá de 
Henares'. " 

EP Ayuntamiento de la-ciudad de Al
calá (fe Henares , a virtud de aulorfóaeíon 
superior, ha señalado el domingo -2^de l ' 
actual, i las once de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
o b r a s t e recomposición de-la barca esta
blecida para el paso del rio Henares, tér
mino íjli.dicha ciudad, perteneciente á sus 
propios, bajo ej'tipo séñdado-por el e s -
celeutísimo sefior Gobernador civil de l¿ v 

provincia, de 5077 r s : , mediante vi que 
en la subasta celebrada el dia 5 de agosto 
último, no hubo licitador. La subasta se 
celebrara, ocf los l é a n o s .-prevenidos en 
la instrucción de 18 de marzo de 1852, 
en la casa Moolisistoríal tleJ\* misma ciu
dad, ante el Ayuntamiento, en cuya Se* 
crelaría se IraflárYdé1 manifiesto, para co-
nocii^ientQ del público , el presupuesto y 
(diegos'de condiciones facultativas y eco
nómicas'que se "han remitido por S K., 
cumpliendo en todo lo demás con las 
prevenciones del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852, é instrucción citada, se
gún S . 'B . previene. . .otám 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, y J a cantidad que ha de 
consignarse previamente como gnranlia 
para lomar parlo en esla subasta, será de 
307 rs . 7 cents, en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está consignado por las disposiciones 
vigentes. 

Lo, que se anuncia alpúblico por me
dio del presume líamanáó llcítádore^í 

Alcalá do Henares 16 de octubre de 
1860.—W alcalde Presidente , Zacarías 
Bermejo.—Por acuerdo del Ayuntamien
t o ' J o r g e Vicente. 

•oa-ioq \ott 
Alcaldía constitucional de Gargantilla: 

. Va Ayuntamiento constitucional de 
Gargantilla y su anejo PiniHa, na acor
dado prévjas las formalidades, de U ins
trucción de consumos de i i t t e dicierabjee 
de 185^, arrendar con la venliieschlsiva 
al por menor los ramos de vráOv vinagro, 
aguardiente, aceite, jabón y carnes i ara 
el aflo próximo venidero de 1 8 0 1 , cuyos 
dos remates tendrán lugar en los «lias t s v 
?5t le l meS próximo' venidero noviembre, 
en la <asa de Ayuntamiento de este pueblo, 
previa pulsación de campana, á la hora 
de las diez á las doce de sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de maniüeslo. Lo que se hace' saber al 
público llamando ftciladurcs. 
& i Gargantilla 22 de octubittdBi-ládO.— 
Vicente Martín. 

Alcaldía constitucional de Draojos. 
\d -t , c v i l r w i i l » n t n n l fil &b H a b i ó '1 

Autorizado esle Avunlamienlo por la 
superioridad, tiene acordado prcce»ier á 
arrendar el abasto y derechos con la ven 
la esclusiva por menor de los articules de 
\¡no, aguardiente, aceite, vinagre y j a 
bón durante el ano ISC1, v para sus dos 
remates están señalados los días 4 y 11 
de noviembre próximo, de diez á doce de 
sus mafianas, en la sala consistorial de 
esta villa, bajo los cupos y rcspcelivo9 
pliegos üe condiciones que so hallan de 
manitiesto en esta secretaria. Lo qu* so 
hace público para conocímicnio de los l i 
diadores . 

Braojos 22 de octubre de 1860 —El 
Alcalde, León de Arribas.—Por su man
dado, Eugenio Bamba, secretario^,,. 

Alcaldía constitucional de Algete. 

Con la competente autorización de la 
escelentisima Diputación, que se halla so
licitada por esta municipali lád, se arren-
darSn, si la concediese, en subasta públi 
ca, las especies y artículos de consumo de 
esle pueblo á la esclusiva para el afto dé 
1861 ; cuyos remales están sefialalos los 

días 11 y 15 de noviembre próximo, de 
'diez á doce de sos respectivas mañanas, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de 
co.idiciones que se hallará de maniüeslo 
en el acto del remate . 

Algeie í l de oclubre de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Anselmo Lacalle. 

klealdia constitucional de Mdea del 
Fresno. 

Previa la competente autorización, es
te Ayuntamiento ha acordado el arriendo 
del abasto y derechos de consumo con la 
esclusiva al por menor ' d i ios mismos 
de esla villa para el aflo venidero de 
1861, cuyos des1* remates/tendrán efecto 
los domingos i y 11 del venidero noviem* 
bre, ( l e^ie^á^^^pce^ sus : mañanas, con 
arreglo á ley é instrucciones vigentes y 
pliego de 'condiciones que se hallará dé 
maniüeslo en él acto del*remate. 

Aldea del Fresno 22 de octubre de 
1860.— El Alcalde constitucional, Ilde
fonso Bello. 

. r .c-7t ^.fói^kflpRtsq'bbnwbl 
ui- noi-íi .¡i;l—.8ffid)9rig) al) «inoio^A 

Alcaldía constitucional de üercedillá 
,q f¿v 'Ctí t . b l ,UiUOn t»Ut TOrl o I 

No habiéndose presentado proposición 
ningena sobre la subasta de consumos, 
el Ayuntamiento de esta villa ba acor
dado tenga efecto el domingo 28 del 
corriente octubre el segundo remate como 
primero, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla manifiesto en la Se 
cretaria d i Ayuntamiento. 

Cercedilla oclubre 22 de 1860.—El 
Alcalde, Manuel l l e n a n / . 

.1) c Y 801 . b i , bitina OOr loq 8 tB9fo*i 
-dua cicq ,ol»DJ«cf™r9fr k^flol'jajiildí^ 

Alcaldía constitucional de ('oslada. 

No habiendo tenido efecto el primer 
remate de los derechos de consumos con 
la venta libre de está* villa en el dia 14 
del actual como estaba anunciado por 
no haber habido lidiadores, se' ba cele
brado en estg dia como primero, , ^ que 
se ten.a anunciado como segunao, cu
briendo la Cuota que servia de tipo de 
4 0 . 0 rs. indivisos Vles^eokligos de muni
cipales, provinciales, y tres por cienlo de . 
ree-mJaeioB y conducción, y parqsji último ' 
remate se señala el domingo 28 del actual, 
•¿&>tens9iaj GáfÜtílaij de este Ayunta
miento, desdfi_Las_diek á las doeo de su 
m tuana, en el cual tendrá lugar la me* 
jo ra t i e l cinco»Ipóil'ciento y-la^^pojaSsA 
la Uaná. Lo que se» hace saber la ! piL-
blicoijlara Isu inteligebeia BnOínlA 

«oslada y oeitlbrej 24 de 1860.—K! 
AlcalJe-, Rafael (Johzálex.'. . - M\ 

. _ T . . . W J J P W H 

titucional-del- Colmenar 

.q 8jl « éW . x ib iü 

No habiendj) tenidb efecto, el remate 
intentado en esta .villa eri erdra dé noy 
para el arrendamiento de' ios derechos 
de consumos del Tocino, a c e i l e y aguar
diente, por lodo ol arto pfó l imode 1861 , 
se ha señalado para su' nUe'vá celebración 
el lom'mgd próximó ; 2ídél corriente, á las 
doce del dia, en Ü sala Capitular y ante 
el Ayuntamiento de la' mis"raa,'arfMiéif-
dose en ednformtdad á lo que dispone el 
articulo 2$6 (fe la instrucción, las pos
turas que dubraircn sus dos terceras par
tes la can'Mad del encabczainleüto de d i -
chos ramos. 

Colmeaar Viejo 21 de Octubre de 1860. 
— ííl Alca.de, José Hompanera.—Por 
so mandado, José'MaríaSatdias de Lujan. 

• M r * 

kló'aldia consl 
M . I) 

j | / ' 

en la subasta celebrada en* esle d i a , el 
Ayunlamienlo ha acordad), en virtud da 
lo prevenido en el articulo 206 da la 
instrucción, proceder á sus dos remates 
cu los domingos 28 del actual y 4 de 
próximo noviembre, á las ouce de sus 
respectivas nafianas, admitiéndose pro
posiciones que cubran las dos terceras 
parles del tipo que tenían fijado anterior
mente. 

Móstoles 21 de oclubre 1800.—Do
mingo ü l a r t e . 

-ií eohfiUD 0 2 i t i 9h tm-javn ° ^ b l 
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klealdia constitución*!, de Móstoles. 

No habiendo» presentado l id iador» 
¿ los dereehos de consu:no con la libre 
venta de les ramos del vino y tocino, 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O d e 
M A D R I D . 

.¿:;S3Siil í * M . .ol.ilmt)V oghT 
De los. partes ^emitidos en este dia 

por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e -
íúlla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el sti* de 
hoy. 

5537 1(2 fanecas de trigo; * 
10§p arrobas de harina deidj 
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«T 108 

841 
>Ut ub • 
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IUVÍ 
libras de pan cocido. 

•.'arrobas de carbcn. , 
T a c a s que componen oy.'Joo 

libras de peso, 
carneros que hacen 16.205 li

bras de pfso. 

Precio* aríiai . 'oi al¡>o? mayor y me-
! ñor en el dia de noy. 

i Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia, 

Madrid 22 de octubre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de. Se s to : . ^ 1 , 1 

. t f t a t t J mnIo*oA ,lc<ioku»il*í«OLUKM 

Carne de vaca, de 42 á 47 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de camero» de 48 á 2 0 cuartos l i 
bra . 

ídem de lerncra, de 66 á 7o~rs. airob? 
y de 34 á 42 cuarto* lifir^ " 7. °-

Tocino anejo T de 74 á 78 r s . arroba, 
de;28 á 50 cuartos libra. • 

Jamón, i)e 96 á 106 r s . ar roba, y de 
58 á 46 cuarlos libra. 

Aceite, de 76 á 78 reaies arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

V i n o t e 32 á 40 rs. arroba, y de 10 a 
12 cuarlos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos* 
Garbanzos de 32 á 42 r s . arrobas, y do 
, 10 á 16 cuartos libras, 

ndias, (JO ±± á 29 rs. arroba, y (kHO á 
14 cuarlos l ibra. 

Arroz, de 30 ¿i 5 4 r s . arroba, y de 10 á 
14 cuarlos libra. 

Lentejas, de 17 á 19 rs . arroba, y de 7 
á 9 cuarlos libra. 

Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 68 r s . arroba, y de 2 0 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 l j2 á 5 r s . arroba, y 

de 2 a • cuarlos libra. 

rrecios de granos en el mercado de 

. i - r T 8 * t ^ . ? ? s 9 
Cebada aneja, de 24 á 25 1(2 reales 

fanega. 
Algarroba, á 52 r s^ id . 

•BOLSA DE MADRID. 
\ 

Trigo «/«ndW^-

Fanegaj. 
Precios, 
Rs. WljX 

-8*1,noirjuxhoíuf.•.•inoloqtoa? i»! lú/áVI 
Coliaaeion del 22 Je octubre de .1860, 

'ala, tres de la tarde. 
mmum gul tu v o e m íoq \a a m n ! 
flb Olülúfl!) '/ Oílfi 1*1 filud CJIÍT §,}>') 

fONDOS PÚBLICOS. 

Tifulos del 3 por 100 consolidada, 
publicado, 48*60 c ; á plazo, 48-50 á Gn 
cor. vol.; 49 á fin próx. vo!. 

ídem del 5 por 100 diferido', id. 
40-65; á plazc 1 y 40 95 á fin próx. vol. 

Deuda amorllzable de segunda clase, 
no publicado, 22-25 d. 

ídem del personal, id. , 17*35. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

l . 4 de abril.de 1850 de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. , 95*75 p . 

ídem de á 2000 rs . id. , 97 d. 
ídem do 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 ra. id. 94-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id. 9 3 . 
Idi m de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 9 4 . 
Acciones de obras públicas de 1.* 

de julio de 1858, i d . , 94 50. 
ídem del canal do Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 108 25 d. 
Obligaciones del Es tado , para sub 

venciones de ferro-carriles, id . 91-50 p . 
Accionesdel Raneo de España id. 2U3 p. 

•Santander. 
ISantiago. . . 
¡Segovia. . . 
Sevjlla. .. . . 
Soria. . • • . 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo, . . . 

I; Valencia. . u ^ 
f¡ YaUadolid. . . . 
»' Vitoria 

Zamora 
Zaragoza. . . . 

¥p3& 
par 
par. 
3 ¡ i p . 
par . 

» 

1 . » 

lü-fA^a 

1? 

par. d. 
* 

. . " ' i - ii ; ."irlíufio 
^ j j ^ Sociedad tminera. 

La Junla directiva de esta Sociedad, en 
sesión celebrada el. dia 15 del corrienie, ha 
acordado sacar á licitación ••! abastecimien-
lo de la le&a gruesa Je «livo une necesita 
pava su fótica, bajo el pli'-uo de condicio
nes que se hallará de manifiesto en Madrid, 
oficinas de la.Sociedad, calle de Lape de-
Vega, núm. 50 > i í , cuarto bajo, todos, los 
días tío frriadoá, d& cuatro á F.eiS.oe 

B O L S A D E P A R Í S , 

Octubre ¿ 2 de 1860. 
tví/'j u*. .oJnsintfiluiiv/. lo slm: JuM 

toados Tráncese.. 

5 por 100. . . . 
4 por 100. . . . 

Españoles. 

5 por 100 interior. . 
Amorlizable. . . . 

68,80 
93 ,70 

iktííé m^at&íaic'éÁifej] iéstaciou'de C culi-
pozuelos, ferro-carril del M e itcrrá"eo, y 
en dicha, j&bwcau siiuaída en término de 
Chinchón, punto den- minado Cerro del 

] Butarron, en la mérgrii izquierda del rio 
Jararaa , inmediato al arroyo de .los Ca
bañeros. 

Lis proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, que se abrirán á presencia de la 
J u n t a directiva el dia 8 de noviembre á 
las doce de su mañana , r« servándose esta 
aceptar ó no la que crea mas ventajosa. 

Madrid 18 de octubre de 1860.—El Se
cretario-Contador, José Eckert.—851. 

47 Ipi 
25 

CAMBIOS. 

40.- . 
. 2 6 . 3 

0 . I J 
5 0 . . . . . 

51 h £ 
51 1|2^ 
49 1,2 
4 8 
47 
48 5|4 
50 
50 

.CIUQA* 
Trigo vendido. . 1432 fanegas, 
puedan por t e n d e r 19^3 

Ídem luioiflio 47 . 
Ídem med.o. . . . o0,o9 

NOTA. Trigo trechel, 90 fanegas á» 
56 reales 

30 - m 

Londres 4 90 dias fecha, 5 0 - 4 5 . 
á 8 dias vista, 5-25. 

Plazas del reino. 
í«b OJIIOÍD io(j B07J y ,aoUÍooi'/oiq .kokqb 

iiniiav .-1 

L-< -ii asoh fci.l 
Daño. 

-r;Di ct m-gnl M** 
Albacete. . • «l'*l 
Alicante i. ¿¡s. eos 
Almería • 
Avila; *U Vt« 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

. . . 

Il2 p . 
•s 

. . . | 1|8 
» 

C Í O . 

par. d . 

fer:.d|ii 

• • Tí 

b s l h 
Á 

I 

fifi I* 

par .p. 
par. 

SOifil ar¿«afl f jl TEcc 
Precio medio: i J .^ ' í>"n» 56,W°> 

Burgos. 
Caceres. 
Cádiz. . 
Caslell 
C¡ud«al-
Córdoba.. 
Cortina. . . 
Cuenca. . '. 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guádalaiara, . . 

l a c e a . . . . , , . 
laen. -«.fj.!^,,*.* 
León 

!::;•;;;:;,::::: 
-t íiduJod sT 

TJrénse. . 
Oviedo. . 
Palencia. 
PajiijilúBáV. AMIOAAT j i 

» 

1|4 
'! * 

t i M l 
5 i 8 p 
3(8 p . 

U* p. 

1 

• 

Pontevedra. 
Salámai)caaiírJa9:5 
San Sebastian: iv:ub oh* vori 
.oaivvl \ oniv Isb «omr.t ie 

3 , 3 p 

P A R T E N O O F I C I A L -

A N U N C I O S . 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedad.especial minera. ; ( y J 

•n.u,ii!,muy/. ¡ú. (,| 'u . ; ,r , , .M~o l l l ui«.a 
De orden de la JunU directiva» iy.op 

cumplimiento del art. 21 de la ley de 6 de 
jubo de 1839, seTia requerido hoy por se
gunda vez á don Narciso Enciso, para que 
en ti término de quince dias pague la s u m a 
de rs. vn. 22o, que por dividendos pasivos 
adeudan las acciones que po6ee en dicha 
empresa, número 471 y la primera mitad 
de la núm. 1 7 5 . 
J .: Madrid 24 de octubre de 4860.—El Se
cretario, José lluano. 

MI>1 a'iflii,.') v i». tí..«L . i¿ Di, .-.lí.').! 
fo^U9 « 1081 oh «'>;í»inMV í'iüi/01,1 . 1 . / . . I 

ÜÍ,II> EOJ ü'» inútil o/íibasJ tíiU;íii--. 
De orden de la Junta directiva, y en 

cumpliuiieiilo Jel art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 4859, *e ha requerido hoy por se
gunda vez á don Leonardo Azanon, para qlie 
en el término de quince dias pagué la suma 
de rs. vn. GOOYquc por dividendos pasivas 
adeudan las acciones que posee en dicha 
empresa, números 463, 166, 467 v 468. 

Madrid 24 de octubre de 4860.—£1 Se-' 
cretario, José Buano. .niJulí IUOIV j 

SAN JOSÉ EX CO.NCOSTR1NÁ. 
Sociedad minera. 

Hallándose en descubierto con esta So» 
ciudad por dividendos atrasados doña Ca
yetana Fernandez por 250 rs. . don Frái*-
cisco Céyanes p r 430, y clon Pedro José 
Jiqueras por 400, se les requiere por pri-» 
mera vez, para que en el término (Jo quiuoe 
dias se presenten á satisfacer sus respecti
vos descubiertos en easa~del c- brador y 
apoderado do la Soci<-d id don Manuel Be
nedicto, callé del Desengaño, número 24, 
cuarto principal, dé doce á tres de la tarde, 
en el supuesto que de no verificarlo eu los 
plaios marcados porel art. 21 de la ley de 
Sociedades mineras» les apunan los per
juicios marcados en la iniMua.—El Secreta* 
rio, N. ^ ¡ c o ^ p w . , , , 1 , ! , < > } . - t V 0 , l | l n H 

-alb l-»biií-mJ^tii j j i - ' n i h q - . f » svtif. ,«Knb«.íí 

M>MIH¿STRACI0X p W n i M r N I A t . OKI. RKAL ÍITIO 
-íílll OlUvI Mi BUEN HETUH) . 

No b a b i é i K l o te-úflo l u g a r el remnle que 
áeártúnfció para el d i ' 11 del corriente para 
'la adquisición de 2Q18 faneuas de cebada, 
se Aniel Ve i"l sacar' á pública sUb ata ¡pbr 

Ejas ft,Ja llana.- El nuevo- remate, tendrá 
jar el dia 5 1 de e*te mes. á las doce dje; U 

maüana, en la administración, b a j o el 
pliego de copdiciones reformado, que esta-

! ra de manijiesio en la misma, para los 
que gust.n eid< rarsé. , * \ * 

R»-»l Sil i i de Buen Retiro 2t> de octubre 
de 1860.—El Admiitiitiadoj-, Ayala.—863. 

NUEVA FORMA DE PARTIDA DOBLE, 

M Í E 

' ' j i 

i | 4 a . 

l | 4 d . 

lid D Ü 

í>b J¿Jtl6V 

3 ^ d. 
k par . 

De drden de la Junta directiva, y en 
cumplimiento del art. 21 de la ley dé 6 de 
julio de.4850, *e ha requerido hoy por se 
L-uiida v , / . ¿don Julián Enciso, vecino de 

L C ipilt.ira, para que cu el término de quince 
| días pague la suma de rs. vn. 1508 14 cén

timos, que por la décima de gastos adeuda 
¡i esta émpt.sa basta el 51 de mayo del 
Comenté ano. 

Madrid 24 de octubre de 1860.—El Se
cretario , José Ruano. 
"ViJ^fiq^.T v üoquo in! \t\t ti 

nrUi rl Í « «np wwrjAimyj 

LA TlULM.\VDOÍ^ i l < | ¿ ( J 

r> De Orden de Ja, Junta jdirecliX'á^i'V"en 
cumplímieuto del art. i>4 de ia lev dé 6 de 

j\flfiftJde IW9-; se llÁ requerí ¡o* bóv por 
segundrf^véi^^oo Nicolás ,• doña Muría, 
don Fi añasco, don iosé, don Buenaventura 
Rodríguez y d..n Juan Alvarez Rodríguez! 
vedaos fie Ha pj Nra»»Wrft \ <é«e ̂ n '.̂ i, térrai -' 
no d<: q u i n c e . itas paguen la suma de reales 

tjf%|k>n(tí5^;(^jCéutimqs, que por la4éc¡mJ 
| .íej;a. los. adeudan á esta empruia iiasu I t0.p 

el ol de m;<vo del corriente ano. 
Radrid 24 de octubre de 48G0.—El Se-

cretaiio, José Ruano.— 866. 

aumentad* y^roej^rada por don Yipe«it6 de 
Villa07, declarada de testo por Real órder 

o 
por tieai oraen 

d e 0 de np^z^jdtimo para las escuelas 
no- in.i les y. superiores por su facilidad y 
timplilicacnuies cpn'sidei-atilés de esludios 
y escritura, aplica la a la central mercantil 
y múnHpál. éii ddfivérstimes ríe la forma 
aulíguai Seiraténiiza esta mej th recóno-
eiila , se enseña , y liaren tod • clase de 
apuraciones e n la Acad nra de Coihercio 
d e la r a l l e de la L u n a , nÚUl. 9 , segundo, 
dirigida \or -J señor don José Fernandez 
Truvauco. 

C O L O C A C I Ó N ' 
l'n anligtin aujninistr.idor de reulas 

(sin fainilia) d e s e a uoloitarse en alguna 
Casa o l'in¡.irs;i pailicular, Je Adíninis-

| IraJor, Alay.ido.iio o encargado' de UQ* 
gocios.p^K) cualquiera pueblo. IV'rsouas 
de posición , podrían iníormar en sa m 

pu u u b i:» I 

T i l 1 ¿ ' ' " t ' i . J ' J . J U i : Oí» 

lili la callo (le la Salud, núm. o, cuar-
prin6ijia\iiif(píienla, darau ra/un. 

huiTOR, 1». liAX A.M.'HU i . u i ' : u .> 

Imfren'a delm&\iár}f-Piuibl*> ñúm.'Í9l'e*qui. 
na é i i Corredtra Baja de San l'afi». 

yAi>Bii).-i>eo. 
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